
DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 00001 
NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

DISTRITO METROPOLITANO 

    
ESCRITURA NÚMERO: 5614 

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DENOMINADA 

CYA CONSULTING 

SOLUCIONES DE CONTROL 

CIA. LTDA. 

QUE OTORGAN 

SRTA. CINTHIA JANETH YEROVI ARIAS 

Y SR. RENÉ JAVIER YEROVI ARIAS 

CAPITAL SOCIAL: USD$400,00 

DÍ 3 | COPIAS 
L.S. 

CYA CONSULTING SOLUCIONES DE CONTROL 

En la_ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

Ñ capital de la República del Ecuador, el día de hoy martes ocho (08) 

de Septiembre del año dos mil nueve, ante mí, DOCTOR BYRON 

TOSCANO GARCÍA, NOTARIO PÚBLICO VIGÉSIMO SEXTO 

-——” SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO, por licencia concedida a su titular 

Doctor Homero López Obando, según acción de personal número UNO Ñ 

OCHO UNO CERO guión DP -guión DPP, de fecha uno de Sera 

dos mil nueve, suscrita por el Doctor Marco Rodas Buchelk Director l 
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, Provincial de Pichincha del Consejo de la Judicatura, comparecen: 

Señorita MOINTHIA JANETH YEROVI ARIAS, de estado civil 

Noten y, señor PONE JAVIER YEROVI ARIAS, de estado civil 

soltero, cada uno por sus propios y personales derechos; bien 

instruidos por mí el io sobre el objeto y resultados de esta 

escritura pública a la que proceden de una manera libre y voluntaria.- Y 

Los comparecientes declaran: Ser de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, legómente capaces y hábiles para contratar y 

obligarse, domiciliados y residentes en esta ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano; a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme 

exhibido sus documentos de identificación, cuyas copias certificadas 

se agregan como habilitantes; y, ne piden que eleve a escritura 

pública el contenido de la minuta que me presentan, cuyo tenor literal 

que transcribo integramente a continuación es el siguiente: “SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

insertar una de Constitución de Compañía de Responsabilidad 

Limitada, que se celebra al tenor de las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a 

la celebración del presente, instrumento público, en calidad de socios 

fundadores, los señores CINTHIA JANETH YEROVI ARIAS y 

RENÉ JAVIER YEROVI ARIAS; los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil solteros, Xodos domiciliados 

en la ciudad de Quito, mayores de edad y legalmente capaces para 

contraer obligaciones por sí mismos, quienes comparecen por sus / 

propios derechos.- Á DA.- CONSTITUCIÓN.- 

  

Los comparecientes convienen, libre y voluntariamente, en constituir 

la compañía de responsabilidad limitada denominada CYA 

CONSULTING SOLUCIONES DE CONTROL CIA. LTDA., 
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de la compañía son los siguientes: - 

I N, DENOMINACION, OBJETO DOMICILIO 

PLAZO, CAPITAL Y  PARTICIPACIONES.- ARTÍCULO 

PRIMERO.-  CONSTITUCIÓN.- Por medio del presente 

instrumento se constituye la compañía de responsabilidad limitada 

que se denomina CYA CONSULTING SOLUCIONES DE CONTROL 

CIA. LTDA.- ARTÍCULO SEGUNDO.- OBJETO _SOCIAL.- El 

l A Social de la compañía es el siguiente $ estación de servicios 

    

de instalación, reparación y asesoría, importación, distribución, 

comercialización, fabricación, y ensamblaje de productos y equipos 

ipformáticos, electrónicos o mecánicos para puntos de/venta, punto 

de información, identificación con códigos de barra, ocnología de 

radio frecuencia y tecnologías autoidentificación, control de 

i procesos industriales, así Sa prestación de servicios para 

soluciones de Control de inventarios, activos fijos, bodega y 

| logística.- Ka compañía tendrá por objeto la prestación de servicios 

destinados a proporcionar soluciones integradas, totáles o parciales a 

| empresas comerciales, industriales y de servicio; la” prestación de 

| 
I 

A 

servicios de soporte y WA técnico y apoyo a los sistemas 

| Ñ e implementación, 1 orguizació/y realización de ferias, 

exposiciones, seminarios, charlas, paneles, conferencias y otros 

eventos similares, así como AIN de sistemas y consultoría en 

| sistemas de información.- compañía también tendrá por objeto la 

compra, venta, importación, representación, distribución de toda clase 

| de equipos y sistemas de computación, piezas, partes, repuestos y 

software.- Para el cumplimiento de su objeto social, la compañía 

| o EA 

 



  

podrá comprar, vender y administrar bienes inmuebles, dentro y fuera 

del territorio nacional; establecer locales comerciales; Sociarse, 

ejercer la agencia o representación de personas naturales o jurídicas, 

nacionales o extranjeras, AA sean similares al objeto 

social de la compañía; sarrollar, registrar, mantener, adquirir, 

enajenar, arrendar, dar en franquicia realizar cualquier otra 

actuación respecto de marcas, patentes, Lea de autor, y todo otro 

tipo de propiedad intelectual relativa a su obeso: Invertir, 

constituir o adquirir acciones o participaciones' en compañías de 

cualquier naturaleza, nacionales o extranjeras, cuyo objeto social sea 

similar a éste; y, en general, suscribir todo acto o contrato permitido 

por las leyes, y que sea necesario para el cabal cumpúmiento de su-" 

objsto.- ARTÍCULO TERCERO.- DOMICILIO.- La ata 

tiene su domicilio principal en la ciudad de Quito, sin embargo podrá    
compañía tendrá una duración de cincuenta años, contados a partir de 

la fecha de inscripción de la misma en el Registro Mercantil.- 

Posteriormente se podrá, con sujeción a las leyes y a estos estatutos, 

prorrogar o disminuir el plazo.- ARTÍCULO QUINTO.- CAPITAL / 

SOCIAL.- El capital social de la compañía, es É 

CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS dE 

AMÉRICA cuboseao00- ARTÍCULO SEXTO.- 

PARTICIPACIÓNES* El capital social de la compañía queda 

  

    

  

    

decir de 

(USD$1,00) cada una.- Cáda participación da al socio el derecho, en 

proporción a su valor pagado, a un voto en la Junta,General de 
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presentes estatutos.- ARTÍCULO  SÉPTIMO.- 
  

momento de la constitución de. la presente compañía el capital 

pagado de la misma es el equivalente al cincuenta por ciento 

del capital suscrito, que lo paga cada socio a prorrata del 

monto de su aportación.- cuadro de integración del capital, 

al momento de la constitución de la compañía, es el 

Siguiente: t+EFAAHRARARA RARA REA RARA AREA AAA 

SOCIO CAPITAL ITAL P CIPA 
A 

Cinthia Janeth Yerovi US 00 190 3 

Javier Yerovi 00 10 

400 

  

El remanente del capital suscrito será pagado por los socios, en su 

totalidad y a prorrata de sus participaciones, en el plazo de un año, 

contado a partir de la inscripción de la compañía en el Registro 
le 

Mercantil.- - 

DMINISTRACIÓN Y  REPRESENTACION.-” ARTÍCULO 

AYVO.- , B L- La compañía 

será gobernada por la Junta General de Socios, y administrada por el 

- ARTÍCULO NOVENO.- 

REPRESENTACIÓN.- El representante legal de la compañía será el 

  

  

  

leyes y estos estatutos.- 

Gerente General, quien tendrá-las atribuciones que le otorguen las 

caso de ausencia será subrogado en la 

representación legal d ñÍ j , con las áismas 

  

atribuciones y obligaciones.- ARTÍCULO DÉCIMO.- JUNTA+ 

máximo órgano dentro de la compañía.- Sus resolucionés obligan a 

todos los socios, así como a los administradores.- ¿KTÍCULO 

DÉCIMO PRIMERO.- CLASES DE JUNTAS./ Las Juntas 

Generales de Socios son ordinarias y extraordinarias.- Las primeras 

: 5 

GENERAL.- La Junta General, conformada/ por los só es el 

 



  

rs 

- se celebrarán, debidamente A vez por año, dentro 

del primer trimestre de cada año.- “Las extraordinarias podrán 
e 

celebrarse en cualquier momento, cuando Y personas 

autorizadas para convocarlas así crean conveniente.- (ARTICULO 

  

- .- Tanto la Junta 

a o ala Junta extraordinaria, serán convocadas 

Nx hediante iicación entregada a cada socio, inclusive por vía 

N —_— 
“X electrónica, fax, correo u otros medios tec ológicos, y a cada 

N persona que se convoque, icipación por lo 

  

menos a la celebración de la sesión.- [La convocatoria podrá ser 

realizada por el Presidente de la _£ompañía, por el Gerente 

General, o por los socios que rep Senten el diez por ciento de 

capital social de la compañía.- Ya notificación de la convocatoría 

deberá contener el día, hora y lugar de la reunión, y el orden del día.- 

ARTÍCULO DÉCIMO  úTERCERO.-  QUORUM DE 

INSTALACIÓN.- La Junta General de Socios se considerará 

válidamente instalada siempre que esté presente por lo menos el 

setenta y cinco por ciento del capital social, en primera 

unta se instalará con el 

DGA de socios presentes.- ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO..- 

QUÓRUM DE DECISIONES.- Para que se tomen resoluciones de 

Junta válidas, las NA se tomarán por mayoría absoluta de 

  

   

los socios presentes.- Lós votos en blanco y las abstenciones se 

  

sumarán a a púnr- ÍCULO DÉCIMO QUINTO.- 
SESIÓN.- La Juíta estará presidida por el Presidente de pá 

y hará las veces de Secretario el Gerente General.- fín caso de 

ausencia, presidirá la Junta el Gerente General, y actuará como 

Secretario Ad-Hoc cualquiera de los socios o terceras personas 
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designados por quien presida la Junta.- 

SEXTO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DE 

GENERAL .- 
    

2) Nombrar al Presidente 

  

erente General.- b) Remover y 

conocer las excusas y Pe de los funcionarios mencionados en 

el numeral anterior.- Agi como reyólver sobre las remuneraciones u 

honorarios de los mismos.- e) Conocer los informes, balances y 

más cuentas que rindan estos funcionarios y los comisarios.- 4 

Aprobar el reparto de utilidades y fijar el monto y porcentaje 

destinado al Sa así como decidir sobre las reservas 

facultativas.- e) Résolver cualquier controversia interna en última 

instancia.- f) Reformar estos estafuitos.- Así como aumentar O 

disminuir el capital social.- g) Resolver sobre la Liquidación y 

disolución de la compañía, nombrar al liquidador y fijar su 

remuneración.- h) Los demás contemplados en las leyes y en los 

estatutos.-  ARTÍCUEO DÉCIMO SÉPTIMO.- DEL 

PRESIDENTE.- El Presidente de la Compañía será elegido por la 

Junta General de Socios para un período de tres años, podrá ser 

reelegido inmediata e indefinidamente.- ARTÍCULO DÉCIMO 

BUCIONES Y DEBERES Con atribuciones y 

deberes del Presidente, losSiguientes: a) residir la Junta 

General de gos: fuer los documentos de participaciones, 

junto con el Gerente General.- c) Subrogar al Gerente General, en/ 

caso de ausencia, en la representación legal de la co va d) Z 

I demás que corkemplen las leyes y el presente estatuto.- ARTÍCULO 

DÉCIMO NOVENO.- DEL GERENTE GENERAL.- El Gerente 
G — 

  

    

    

  

General tendrá la representación legal, judicial Y extrajudicial de la 

compañía, será elegido por la Junta y á tres años en sus 

 



  

/ 
; NOS podrá ser reelegido inmediata e indefinidamente.- 

ARTÍQULO VIGÉSIMO.- DEBERES Y ATRIRUCIONES5on 

deberes y atribuciones del Gerente General, los siguientes: a) Ejercer 

la representación legal judicial y extrajudicial de la compañía.- b 

  

Conducir los negocios sociales, la marcha administrativa yAodos los 

asuntos económicos y financieros de la compañía.- ec) Realizar la 

planificación y la ejecución de las políticas de la compañía, tanto en 

el campo de los negocios, e en el campo laboral y en sus 

relaciones con terceros.- d) “Realizar inversiones, rdopiciones 

celebrar contratos, realizar operaciones bancarias.- e)” Nombrar al 

personal que labore en la compañía, fijar yl remuneración, y decidir 

sobre su separación de la compañía.- f) Las demás contempladas en la 

legislación vigente y en estos estatutos.- Í - 

DISOLUSIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA COMPAÑÍA.- 

ARTÍCULO VIGÉSIMO  PRIMERO.- DISOLUCIÓN Y 

  

LIQUIDACIÓN.- La compañía se disolverá por las causas 

establecidas en las Leyes, sin perjuicio de que la Junta General de 

Socios decida sobre la disolución anticipada y voluntaria de la 

compañía.- Para el caso de/ liquidación la Junta nombrará un 

liquidador, socio o no, y fYará su remuneración, así co “las bases 

generales a las que se tendrá que someter el liquidador £n el ejercicio 

de 1sus funciones. CAPÍTULO CUARTO.- DISPOSICIÓN 

GENBRAL.- ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- En todo lo que 

no está contemplado en este estatuto, se entenderá que se hallan 

incorporadas las normas de la Ley de Compañías, y demás leyes 

aplicables.- Usted, señor Notario, se servirá e demás 

cláusulas de estilo para la perfecta validez del presente instrumento 

público”.- (Firmado) Doctor Pablo Arias Aizaga, portador de la 

8



    

-5- 

DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

DISTRITO METROPOLITANO 

  

CONTENIDO DE LA MINUTA, la misma que queda elevada a 

escritura pública con todo su valor legal, acto mediante el cual las 

partes libre y voluntariamente declaran conocerse entre sí.- Para el 

otorgamiento de la presente escritura pública, se observaron todos y 

cada uno de los preceptos legales que el caso requiere; y, leída que 

les fue a los comparecientes integramente por mí el Notario en alta y 

clara voz, aquellos se afirman y ratifican en el total de su contenido, 

para constancia firman junto conmigo en unidad de acto, de todo lo 

cual doy fe.- 

6 

Co Ad n 
f) Srta. Cinthia Janeth Yerovi Arias: SES 

c.c. NOA LIA 

    

    
f) Sr. Rene Javier Yerovi Arias: 

cc. AMDAFTAZES 
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IMPRIMIR 

   
REPUBLICA DEL ECUADOR _ 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7260194 
TIPO DE TRÁMITE: CAMBIO NOMBRE/TRANSFORMAC 
SEÑOR: YEROVI ARIAS CINTHIA JANETH 
FECHA DE RESERVACIÓN: 13/08/2009 11:55:48 AM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION-DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA CAMBIO DE NOMBRE/TRANSFORMACION DE LA 
COMPANIA c 

7256062 CY A CONSULTING SISTEMAS DE CONTROL CIA. LTDA. 

HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- CYA CONSULTING SOLUCIONES DE CONTROL CIA. LTDA. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 12/09/2009 

- APARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-13-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

AB. MONTSERRAT POLANCO DE YCAZA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL
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BANCO PICHINCHA CA, 

NERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPIT 

  

Quito,| 2 de Septiembre de 2009 — | 

Mediante comprobante No.[— 645117150 , el (la) Sr(axita) [ CINTHIA JANETH YEROVI ARIAS ] 

con ClH 1706941489 consignó en este Banco la cantidad de | S/. 200.00 | 

por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL de la compañía [_____] 

| CYA CONSULTING SOLUCIONES DE CONTROL CIA. LTDA. | que actualmente se encuentra cumpliendo 

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

  

  

  

  

  

A continuación se detalla el nombre así como el monto de aportación de cada uno de los socios de la compañía: 

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

CINTHIA JANETH YEROVI ARIAS US.$. 190.00 
RENE JAVIER YEROVI ARIAS 10.00 

   - TOTAL US.$. 200.00 

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 0,00% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanecia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

Declaro que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ilegales o ilícitas. No admitiré que terceros efectuen depósitos depósitos en 

mis cuentas provenientes de actividades ilícitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de 

mis transacciones a autoridades competentes. 

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C. A. se 

obliga en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones 
bancarias dentro del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna resposabilidad. 

No será válido este documento si hay indicio de alteración. 

Atentamente, 

A ma NÚ 
BA : Ce az £ ? 

a Neg) 

    
(1) 

os 106 nara 7 os 

se Elec e Quicentio 
FIRMA AUTORIZADA 

AGENCIA 

  

Se otor- 

 



gó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA de la 
escritura pública de CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA CYA CONSULTING 
SOLUCIONES DE CONTROL CIA. LTDA. que otorgan SRTA. CINTHIA 
JANETH YEROVI ARIAS y SR. RENÉ JAVIER YEROVI ARIAS.- Firmada y 
sellada en Quito, a diez de Septiembre del dos mil nueve.- 
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NOTARIA VIGESIMA SEXTA 

ZÓN: Mediante Resolución número SC.IJ.DJC.Q.09.003931, de fecha 21 de septiembre 
del 2.009, dictada por la Dra. Esperanza Fuentes Valencia, Directora Jurídica de 

Compañías, Encargada se RESUELVE APROBAR la constitución de la compañía CY A 
CONSULTING SOLUCIONES DE CONTROL CIA. LTDA.- Tomé nota al margen de 
la escritura matriz de CONSTITUCIÓN de la mencionada compañía, de fecha 08 de 
Septiembre del 2.009.- Quito, a dos de Octubre del dos mil nueve.- (J.C.) 

Cr Di r DE 0... 
NOTARIO VIGESIMQ y D ANTON QUITO.            
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CARTON QUITO 

A 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 

SC.IJ.DJC.Q.09. CERO CERO TRES MIL NOVECIENTOS TREINTA Y UNO de la 

SRA. DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS, ENC. de 
21 de septiembre del 2.009, bajo el número 3302 del Registro Mercantil, Tomo 140.- Queda 

archivada la SEGUNDA Copia Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de 
la Compañía “ CYA CONSULTING CIONES DE CONTROL CIA. LTDA. ”, 

Birig, VIGÉSIMO SEXTO SUPLENTE 
CANO GARCÍA.- Se da así 

   

        

    

    

   

  

y de 1975, publicado en el 
xtracto, para conservarlo 
11947.- Se anotó en el 

o dos mil nueve.- EL 

Registro Oficial 87 
por seis meses, se 

HG/lg.- 
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OFICIO No. SC.1J.DJC.Q.09, 0027247 

Quito, 28 0CT 2009 

Señores 

BANCO DEL PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía CYA CONSULTING SOLUCIONES DE CONTROL 
CIA. LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

    SECRETARIO GENERAL 

 


